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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de diciembre de 1968 por la (lue Be
amplta el régimen de repoaicfón con tra:nqulcla
concedido a «Industrias Valls, S. AJ, por Orden efe
31 de mayo d~ 1963. prorrogado por 01"den. de 18 de
octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: La Entldac1 «Industrias Valls. S. A.». con d<m:1C1
lto.en Igualada (Barcelona), avenida Balmes. t4 y 16, ben&
fiClaría del régimen de reposícl6n concedido por orden de este
Ministerio de 31 de mayo de 1963 («Boletín Otlc1al del J:&tado»
de 13 de Junio ~ 1963), Y prorrogado por Orden de 18 de oc
tubre de 1967 (<<13olettD Oficial del Estado» de 4 de nov1embt't'
de 196'7) para la importación de hilados de nylon l1n torcer
titulo 70/1 en cops, por exportaciones de caloet1nes previamente
realizadas. solicita sea ampliada dicha oonceaión en el sentido
de que queden incluidas en ella las importacIones de hUo ro
tinuo pol1amida 6.6, :w deniers. sin tareer. por exportaciones
de medias y medias~pantalón.

Consid.erando razonables los motivos aducidos por la Entidad.
pet icionaria y habiéndose cumplido los requisitos establecidos,

Este Ministerio conformándose a lo tnfonnado y 'propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha. resuelto:

Ampliar el réginum de reposición con franquicia otorgado
a la firma «Industrias Valls, S. A.», par Orden de este M1n1ste
rio de 31 de mayo de '1963 (prorrogado por Orden de 18 de
oetubre de 1967). en ei sentido de que los apartados pr1mero
y segundo de la primera de estas Ordenes quedarán redacta,
dos como sigue:

Lo Se concede a la entidad «Industrias Valls, S. A.», con
domicilio en Igualada (Barcelona>. avenida. de Balmes. 14 y 16,
el régimen de reposición para la importación de hilados de
nylon sin torcer, titulo 70/1 en cops, y de hilo continuo p011&.
mida 6,6, 20 dern1ers, sin torcer, por exportaciones. respectiva
mente de calcetines y de medias y medias-pantalón. previamente
realizadas. .

2." A efectos conta.bles, se establece que por cada cien ¡tI·
logramos netos de hilo de, nylon contenido en los calcetine;:;
exportados podrán importarse con franquicia arancelaria cien
to veintidós kllogramos de la misma clase de hilo, y

Por cada cien kilogramos de medias o medias-pantalón ex
portados, podrán Importarse con franquicia arancelaria ciento
trece kilogramos con seiscientos treinta y seis gramos de hilo
continuo poliamida 6.6, 2(1 deniers, sin torcer

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas, que no
adeudan derecho arancelario alguna, el 12 por 100 del hilo de
poliamida importado, y subproductos, que adeudarán por la
partida arancelaria 56.03 A el 18 pOr 100 del hilado de nylon
Importado.

Los beneficios del· régimen de reposiCIón deducidos de la
ampliación que ahota se concede vienen atr1buídos también
con efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 14 de marzo de 1968 hasta la fecha de publica·
ción de la presente Orden en el «Boletín Otlcial del Estado», 51
reúnen los requisitos preVistos en la norma 12. 2, a). de la."
contenictse en la' Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de
marzo de 1963

Las Importaciones a qlie den lugar tales exportad0ne6 debe
rán solicitarse dentro del plazo de un aflo. a contar de la 81u·
<tida fecha de publicación.

Lo6 demás apartados de la mencionada Orden de 31 de
mayo de 1963 (y prórroga de 18 de octubre de 1967) continuaran
en vigor, sin modificación alguna,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario

ele Comedo. José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Aranoelaria.

ORDEN de 13 de ctictembre de 1968 sobre concesión
a la firma flProouctoi Aislantes,. S. A.», de régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de poltestireno antíchoque 11 antitéT
mico por export!tCÍ01Ie3 de marCOS d~ fachada para
aparatos de aire acondicionado.

Ilmo. Sr.: Otunpl1dos los trámites reglamentarIo¡ en el ex
pediente promovido por la Empresa eProductol Aililantea. So
eiedad Anónima», solicitando la importación eon tranqu1c1a
arancelaria de poliestireno antichoque y antitérmico, 00010 re-
posición por exportaciones, previamente realizadas. de marco.s
de fachada para aparatos de aire acondickmdo.

Este Ministerio, contormandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto

1.0 Se concede a la nrma «Productos Aislantes, S. A.», .con
domic1l10 en calle M Eohevarría, Ó. Renterla (Guipúzeoa) , la
ttnportac_ con fTtlnqulc!a llZ'1ml101arIa ele poIl~ antlcllo-

que y antitérmico, 001110 reposic1ón de J.as cantidades de esta
ma.tel'1a prima empleadas en 1& fabricación de marcos de fa,..
onada para aparatos de aire aeond.1ciOnd.o,

2,° A electOs contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de pol1estireno contenido en 106

marcos exportados podran lmportarse oon franquicia arance~

!aria ciento ~ kilogramo:,; de dicho pollestireno.
Se conalderan mermas el 2 por 100 de la materia prima.

importada. No existen subproductos aprovechables.
3.° Se otorga esta concesión por un periodo de c1nco anos,

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 01'lc1al
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
28 <te marzo de 1968 hasta la fecha antes ind.1cada también
elarán clerecho a reposielón, si reúnen loo requisitos 1"'<'_
en la norma 12 de las contenidas en la Orden m1n1sterlal de
la Pres1d.encia del Gobierno de U> de marzo de 1963.

Las Importaeiones cleberán solicltarse clentro elel afio slguten
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Soletin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las Que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exPOrtación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des·
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de rePQ61·
ción otorgado por la presente Orden

Los pa.1Ses de origen .de la mereancia a Importar con tran·
quicía serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paJaes de destino de las ex·
portaclones serán aquellos cuya moneda de pago sea eonver·
tibie, pucllenelo la Dlrecc16n General ele Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demú
paiSes valeder86 para obtener reposición con franquicia.

5." Las operaciones de tmporta.ción y exportación que se
pretenden realizar al amparo de esta, concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6." La Oirecc1on General de Aduanas adoptará 188 medt-.
das que considere oportunas para el debido control de las ope.
raciones.

7." tiara obtener la licenoia de 1l1lportación con franquicia,
el beneficiario justificará. mediante la oportuna cert1ficac1ón,
que se han exportado las mercancias correspondientes a la le-
posición pedida

8.° La DirecciOn General de Pol1t1ca Arancelaria podrá dic·
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvo!·
vimiento de la presente concesión.

Lo que comuruco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias
Madrid, 13 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José .1. de Ysasi-Ysasmendl.

Ilmo. Sr. Director general de PoUtiea Arancelaria,

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que le
dispone el cumplimiento de la Sentencia del Tri
bunal Supremo dictada con techa 17 de octubre
de 1968 en el recurso cemtenci08a.administratíVo
numero 18.277, interpuesto contra Orden de 10 de
fuliD de 196b por don Manuel González Jáuregu1.,
don Hamao Umezawa. don Ken1i Maeda y don
MassahiTo Ueda.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencl-Oso--adminiStrativo número
18.277, en única instancia, ante la sala Cuarta del TrIbunal
Supremo. entre don Manuel González Jáuregui, don Hamao
Umezawa don Kenjl Maeda y don Massahiro Ueda, como de
mandantes, y la Administración ~neral del Estado, como de
mandada, contra Orden de est.e ·Minist.erio de 10 de julio de
1965 sobre licencia de importación de antibi6t1coa, se ha dicta
do con fecha 1'1 de octubre de 196B sentencía, cuya parte dispo..
¡;¡itiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las alegf\.ciones de 1nadmislbl
lidad del recurso y no dando lugar al mismo. entablado por don
Manuel Oonzález Jáuregui, don _Hamao Umezawa, don KenJ1
M&eda y don Massahiro Ueda contra. resolución del Mtnisterfo
de Comercio de diez de julio de mil novecientos sesenta y cinco.
confirmatoria de la de la Direeción General de Comercio Ex
terior de diecinueve de ami] del mismo afio denegando por
estimarse incompetente para aceeder a las mismas. peticiones
de los hoy recurrentes, relativas a la importación en Espafia
de «kanamicma», de procedencia. no japonesa, debemos declarar
I declaramos válida y subsistente, por ajustada a derecho, la
Orden ministerial impugnada. y absolvemos de la demanda a
la Administración; sin especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha ten1do a bien disponer se
cumpla en sus p:oPios términos la referida sentenc1a., publ1·
cándo»e el aludido fallo en el «Boletín 011ci&1 del Estaao..


